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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintidós de febrero de dos mil veintidós.  

 

Revisado el plenario y conforme a las solicitudes que anteceden, el Juzgado 

DISPONE:  

 

ÚNICO: REQUERIR a los abogados JAIRO DE MAR MARTÍNEZ y HÉCTOR 

DAVEY RIAÑO OSORIO, quienes fueron designados como partidores en providencia 

de 9 marzo de 2020, para que en el término de ocho (8) días, presenten el trabajo 

encomendado, so pena de designar una terna de partidores de la lista de Auxiliares 

de la Justicia para que procedan de conformidad en el presente asunto. 

Comuníquese por Secretaría por el medio más expedito posible, dejando 

las constancias a que haya lugar. 

 

Cumplido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho 

para adoptar la decisión que en derecho corresponda.  

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   030 de 023/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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